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Al Despacho del señor Juez para lo que estime. 

 
 San Vicente de Chucuri (S), 07 de diciembre de 2020 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucuri, Santander, nueve (09) de diciembre de Dos Mil Veinte 
(2020) 

 
En memorial que obra al archivo 006, la Comisaria de familia del Municipio de El 
Carmen de Chucurí solicita ordenar la conducción del señor ALBEIRO RINCON 
PAREDES en razón a que le manifestó que no acudiría a la práctica de la prueba 
genética.  
 
Teniendo en cuenta en anteriores ocasiones no ha sido posible realizar la prueba 
por su inasistencia, se ordena la conducción de ALBEIRO RINCON PAREDES a 
través del comando de policía de Piedecuesta, Santander, a quien se le insta a 
efectos de que informe las resultas de la orden y se le requiere cumplir con lo 
solicitado. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Firmado Por: 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 
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